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con arreglo a tan errónea interpretación, sólo sería respetado 
cuando todos aquellos delincuentes fuesen condenados o todos 
ellos gozasen de impunidad.

Por lo demis. la persecución y ulterior condena de un delito 
puede tener su explicación en hechos tan incontrolables por los 
poderes públicos como la conducta de los perjudicados por el 
hecho delicitivo, y en ese sentido conviene recordar que el rea
lizado por don X. Y. Z. fue perseguido a raíz de una denuncia 
presentada por los Enlaces sindicales de su Empresa, y no por 
iniciativa del Instituto Nacional de Previsión o de algún poder 
público.

Por otra parte, la simple desigualdad en los fallos de diversos 
casos aparentemente iguales en sus supuestos de hecho no da 
derecho tampoco, sin más. a entender vulnerado el principio de 
igualdad en la aplicación de la Ley, pues tales diferencias entre 
los fallos pueden tener su justa razón de ser o bien en la no 
identidad de los hechos probados o bien en un margen de apre
ciación del juzgador, indisociable de su función y en la que 
este Tribunal no podría entrar.

En la aplicación jurisdiccional de la-Ley puede existir viola
ción del principio de igualdad, cuando un mismo precepto se 
aplique en casos iguales con notoria desigualdad por motiva
ciones arbitrarias (esto es, no fundadas en razones jurídica
mente atendibles) o con apoyo en alguna de las causas de 
discriminación explícita o genéricamente incluid&s en el artícu
lo 14 de la Constitución. Como nada hay en el caso presente 
que permita apreciar la existencia de una actuación de este 
tipo en el Tribunal del que proceden las resoluciones impug
nadas, hay que desestimar la pretendida violación del artícu
lo 14 de la,Constitución de la que dice ser víctima el recurrente.

7. Queda finalmente por examinar su pretensión subsidiaria. 
Tal como aparece ambiguamente formulada en el «suplico» de 
la demanda, puede entenderse que lo que el recurrente pretende 
es que este Tribunal Constitucional, dando a su caso la misma 
solución que se dio en su día al recurso 1.607/78 (sentencia de la 
Sala Segunda del Tribunal Supremo de 1 de marzo de 1980), 
conmute a don X. Y. Z. la pena de presidio mayor por la de 
presidio menor en su grado mínimo o por alguna otra. De ser. 
esta su pretensión, es evidente que este Tribunal ha de recha
zarla por carecer de jurisdicción para entrar a conocer sobre 
peticiones de indulto, según se desprende de los artículos 2, 10, 
11 y 4 de la LOTC, así como de los artículos 4 y 30 de la 
Ley de 18 de junio de 1870.

Si, como parece inferirse de algún pasaje de la demanda 
y de su escrito de alegaciones, lo que el recurrente pide es que 
este Tribunal determine que «Se dé a este caso un tratamiento 
parigual al del recurso 1.607/78 de la Sala Segunda del Tribunal 
Supremo» y que en consecuencia proponga la conmutación 
de la pena que a don X. Y. Z. impuso en sú día la Audiencia 
Provincial de Córdoba, nos encontramos de nuevo con la alega
ción de una supuesta vulneración del articulo 14 de la Cons
titución por la diferente solución dada a dos casos iguales, 
vulneración qu- resultaría subsanada a juicio del recurrente si 
este Tribunal otorgándole el amparo, propusiera la conmutación 
de su pena, Pero también .esta pretensión debe ser desestimada,

8595 Sala Primera. Recurso de amparo n.° 107/80.—Sen
tencia de 31 de marzo de 1981.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Manuel García-Pelayo y Alonso, Presidente, y don Angel 
(.atorre Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo, doña Gloria 
Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don Angel 
Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo promovido por la Entidad «Coto Mi

nero Merladet, S. A.», representado por el Procurador de los 
Tribunales don Bonifacio Fraile Sánchez, bajo la dirección del 
Abogado don Santiago Rodríguez-Monsalve Garrigós, en solici
tud de que pronuncie sentencia en su día por la que «estimando 
la demanda, declarando violado el derecho fundamental com
prendido en el artículo 24.1 de la Constitución acuerda otorgar 
el amparo solicitado y, en su consecuencia, restablecer a la 
Entidad recurrente en la integridad de su derecho constitu
cional, mandando a la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Valladolid que se ab6tenga de 
impulsar el proceso de ejecución de la sentencia de fecha 
18 de junio de 1975, recaída en el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 227, de 1974, seguido a instancia de don X. Y. Z., 
en todo aquello que suponga una prestación de la Entidad 
«Coto Minero Merladet, S. A.», y que, a estos efectos, participe 
tal mandato a la Comisarla de Aguas del Duero, órgano al que 
corresponde la ejecución de dicha sentencia,, ordenando al 
Estado español que, en concepto de indemnización, pague a la 
Entidad recurrente una suma de dinero equivalente a los gastos 
que aquélla acredite haber empleado en la realización de las 
obras acometidas en ejecución de la referida sentencia». En el 
recurso de amparo han comparecido el Fiscal general del" Estado 
y el Abogado del Estado, siendo ponente el Magistrado don 
Rafael Gómez-Ferrer Morant.

y ello no sólo por los argumentos genéricos expuestos en el 
párrafo sexto de estos fundamentos jurídicos, sino, además, por 
los siguientes:

a) Para poder dar satisfacción a la pretensión del recurrente 
este Tribunal tendría que entrar a valorar comparativamente 
los hechos del recurso de casación 1.607/78 y los de este caso, 
lo cual iría tanto contra el artículo 117.3 de la Constitución 
como contra el 44.1, b), de nuestra Ley Orgánica.

b) La actuación del Tribunal Supremo cuando en su- sen
tencia de 1 de marzo de 1980 acordó proponer la conmutación 
de. la pena impuesta al condenado, consistió en hacer uso de la 
facultad que le atribúye el párrafo segundo del artículo 2 del 
Código Penal. Que la Audiencia de Córdoba o el propio.Tribunal 
Supremo no hayan actuado igual en el caso de don X. Y. Z. no 
implica un trato discriminatorio contra él ni una vulneración 
del artículo 14 de la Constitución, sino simplemente que en este 
caso, «atendidos él grado de malicia y el daño causado por el 
delito», no se han dado, Va juicio del Tribunal» (artículo 2.2 del 
Código), las circunstancias para considerar la pena impuesta 
por la sentencia de 18 de noviembre de 1977 «notablemente 
excesiva».

No obstante todo lo expuesto, es justo reconocer que si en el 
caso 1.807/78 el Tribunal acordó proponer la conmutación de 
la pena porque así se lo autoriza el artículo 2.2 del Código 
Penal, de conformidad con el artículo 20 de la Ley de 18 de 
junio de 1870, nada ni nadie puede impedir a don X. Y. Z. a 
que, en virtud del artículo 19 de esta misma Ley, solicite 
el indulto que, a su entender, pueda corresponderle.

PALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:
1. ° No aceptar las causas de inadmisibilidad alegadas por 

el Ministerio Fiscal.
2. ° Denegar el amparo solicitado por el Procurador don 

Rafael. Rodríguez Montaut en nombre y representación de 
don X. Y. Z., por entender que las resoluciones de la Audiencia 
Provincial de Córdoba de 5 (providencia) y 12 (auto) de febrero 
y 3 de marzo (auto) de 1980 no vulneraron ninguno de los de
rechos reconocidos por la Constitución en sus artículos 14 y 25.1.

3. ° Desestimar la pretensión subsidiaria á la conmutación 
de la pena que le impuso la misma Audiencia por sentencia de 
18 de noviembre de 1977, sin perjuicio del derecho que pueda 
asistir a don X. Y. Z. a solicitar para sí el indulto que crea 
corresponderle.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid a treinta de marzo de mil novecientos ochen

ta y uno.—Jerónimo Arozamena Sierra.—Francisco Rubio Lló
rente.—Luis Diez-Picazo y Ponce de León.—Francisco Tomás y 
Valiente.—Plácido Fernández Viagas.—Antonio Truyol Serra.— 
Firmados y rubricados.

I. ANTECEDENTES

1. En 21 de mayo de 1973 la Comisaría de Aguas del Duero 
acordó sobreseer el expediente sancionador abierto a la Entidad 
recurrente, «Coto Minero Merladet, S. A.», como consecuencia 
de la denuncia formulada por don X. Y. Z. por la realización 
de unas obras y el aprovechamiento de las aguas del arroyo 
Fontsnicag. El señor Y. interpuso recurso de alzada ante la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, que fue desestimado 
por resolución de 9 de enero de 1974. Contra ambas resoluciones 
interpuso recurso contencioso ante la Audiencia Territorial de 
Valladolid, solicitando se sancionara a la Empresa citada y se le 
impusiera la ejecución de una serie de actividades tendentes 
a devolver al cauce público aludido a su estado natural ante
rior a la realización por el «Coto Minero» de los hechos denun
ciados.

2. La Audiencia de Valladolid, por sentencia de 18 de junio 
de 1975, estimó el recurso declarando la anulación de las reso
luciones impugnadas por ser disconformes con el ordenamiento 
jurídico, la obligación de la Administración de sancionar a. «Coto 
Minero» por las contravenciones realizadas al Reglamento de 
Policía de Aguas y 6us Cauces y la obligación, igualmente de la 
Administración, de exigir a dicha Entidad la restitución y repo
sición a su estado primitivo de las aguas públicas y del propio 
cauce.

Interpuesto recurso de apelación por el defensor de la Admi
nistración, la Sala Tercera del Tribunal Supremo confirmó la 
sentencia apelada por la de 14 de junio de 1976. Firme la senten
cia de Primera Instancia y comunicada a la Comisaría de Aguas 
del Duero, ésta, por resolución de 13 de diciembre de 1976, 
acordó declarar cometidas por «Coto Minero» las referidas con
travenciones asi como imponer las sanciones y obligaciones 
determinadas en sede jurisdiccional. Dicho acto, dictado para 
llevar a puro y debido efecto la sentencia, 06 notificado a la 
Empresa, que le recurre en alzada. La Dirección General de 
Obras Hidráulicas, por resolución de 12 de diciembre de 1977,
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declara inadmisible dicho recurso por impugnar un acto admi
nistrativo dirigido a la ejecución y cumplimiento, de una
sentencia.

3. Continúa el iter ejecutivo y se suceden comunicaciones 
del órgano jurisdiccional al administrativo para que éste acre
dite el cabal cumplimiento de la decisión judicial. Por su parte, 
el señor Y. insta de la Sala sentenciadora de Primera Instancia 
que exija de la Comisaría que se inicie la realización de las 
obras a costa de «Coto Minero., lo que ordena el Tribunal por 
resolución de 18 de septiembre de 1978 dirigida al órgano eje
cutor, disponiendo en consecuencia la Comisaría dicha ejecución
subsidiaria. 

Ante esta situación, «Coto Minero» se persona ante el tri- 
bunal sentenciador y suscita una cuestión incidental postulando 
una declaración de inejecutabilidad de la sentencia, por «impo
sibilidad legal» de llevarla a efecto, basándose, entre otros 
argumentos, en que no había sido parte en el proceso y, en 
consecuencia, no había sido oída ni había tenido ocasión de 
defenderse.  

Después del oportuno trámite de audiencia de las partes, 
la Audiencia Territorial de Valladolid, por auto de 22 de no
viembre de 1978, acordó rechazar la cuestión incidental, contra 
cuya resolución interpuso Kioto Minero» recurso de apelación 
ante el Tribunal Supremo, cuya Sala Tercera lo desestimó por 
auto de 4 de junio de 1980.

4. El 5 de agosto de 1980 «Coto Minero» interpuso ante este 
Tribunal Constitucional recurso de amparo, en el que, tras ex
poner los hechos anteriores, pretende que se le restablezca «en 
la integridad de su derecho constitucional», adoptándose por la 
Sala las medidas relacionadas en el encabezamiento de esta 
sentencia. Los fundamentos de derecho de la pretensión que 
formula son, esencialmente, los siguientes:

— El derecho fundamental cuya salvaguardia se pretende 
viene reconocido por el artículo 24.1 de la Constitución, cuya 
invocación formal se verificó por vía de demanda incidental 
en el proceso de ejecución de la sentencia que imponía al recu
rrente una serie de condenas y obligaciones sin haberle oído, 
ejecución que venía a culminar la violación del derecho funda
mental.

— La incomparecencia en el proceso no 6upone, sin más, la 
violación del derecho fundamental que se alega, ya que para 
cumplir las exigencias de éste basta convocar al proceso a 
todos los interesados, pues la defensa, al igual que la acción, 
son derechos que implican cargas que pueden ser asumidas o no.

— En el proceso contencioso-administrativo el llamamiento 
se verifica «ex lege» (artículo 29) y el emplazamiento por anun
cios (artículo 64), si bien la propia Ley prevé que el emplaza
miento se verifique individualmente (artículo 65).

— Sin perjuicio de sugerir la posible derogación o in- 
constitucionalidad sobrevenida del artículo 29.1, b), de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con 
motivo del agravio al derecho fundamental recogido en el ar
tículo 24.1 de la Constitución que pudiera inferirse de la aplica
ción de aquel precepto procesal por los Tribunales de dicho 
orden jurisdiccional, «Coto Minero Merladet, S. A.», estima que 
no fue convocado al proceso porque de los actos administrativos 
en relación con los cuales se interpuso el recurso jurisdiccional 
no se derivaban derechos a su favor.

— Afirma asimismo el recurrente que el rechazo de la cues
tión incidental comporta también la omisión de la tutela efec
tiva de los derechos que le asisten en virtud de actos de la 
Administración minera para usar y utilizar las obras que se or
denan demoler.

5. Por providencia de 21 de agosto de 1980 la Sala acordó 
tener por personado y parte al Procurador señor Fraile Sánchez 
en nombre y representación del recurrente, así como notificarle 
la posible existencia de la causa de inadmisibilidad consis
tente en carecer la demanda manifiestamente de contenido que 
justifique una decisión por parte de esto Tribunal Constitucional.

Otorgado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (en adelante LOTC), 
un plazo común de diez días al Ministerio Fiscal y al solicitante 
para alegaciones sobre la referida causa de inadmisibilidad, el 
primero, en escrito de 3 de septiembre, se opuso a la admisión 
del recurso por entender que los actos procesales a los que 
imputa la demandante la presunta violación del derecho funda
mental invocado tuvieron lugar con antelación a la vigencia 
del texto constitucional, por lo que «no resultan protegidos por 
los instrumentos que en el mismo a tal fin se arbitran».

Por su parte, la demandante, en escrito presentado el 15 de 
septiembre, argumenta a favor de que la demanda sea admitida 
a trámite apoyándose, entre otras razones, en que «en el iter 
procesal judicial recorrido hasta alcanzar una resolución firme 
recayó una sentencia (sic) (de la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo) en un momento en que el bloque de legalidad estaba 
encabezado por la Constitución desde hacía año y medio», por 
lo que. a su juicio, «parece claro que no es dado acordar la 
inadmisibilidad del recurso por la causa sugerida»; y también 
en que no sólo «no concurre la calidad de manifiesta en la po
sible carencia de contenido constitucional de la demanda, sino 
que, antes al contrario, se ofrece como manifiestamente posible 
la infracción denunciada en tanto que la "Constitución, desde su 
entrada en vigor, se impone a todos los poderes públicos (ar
tículo 9:1)».

6. Por auto de 15 de octubre la Sala acuerda que la demanda 
no carece manifiestamente de contenido que justifique una de

cisión por parte del Tribunal Constitucional y otorga un plazo 
de diez dias al solicitante del amparo para que presente deter
minadas copias.

Subsanados por la representación de la recurrente los defectos 
advertidos por la Sala, por providencia de 5 de noviembre 
pasado se acordó admitir a trámite la demanda de amparo y 
requerir la remisión de las actuaciones o testimonio de las 
mismas a la Sala Tercera del Tribunal Supremo, a la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valla
dolid, a la Dirección General de Obras Hidráulicas y a la Co
misaría de Aguas del Duero, así como el emplazamiento a 
quienes fueron parte de los correspondientes procedimientos.

7. Con fecha de 10 de noviembre pasado la representación 
de «Coto Minero» presentó ante el Tribunal Constitucional un 
escrito en el que solicitaba la suspensión del proceso de ejecu
ción de la sentencia firme recaída en el proceso contencioso- 
administrativo número 227/74. Por providencia de 20 de noviem
bre la Sala acordó formar la correspondiente pieza separada 
para la sustanciación del incidente de suspensión.

En este escrito hace constar que, a su juicio, el acto del 
poder público —el judicial— por razón del cual se reclama el 
amparo constitucional no es .tanto la sentencia de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid, cuanto la resolución de dicha Sala dictada en el 
proceso de ejecución de tal sentencia, que denegó la petición 
incidental de inejecutabilidad fundada, en último término, en el 
derecho fundamental recogido en el artículo 24.1 de la Cons
titución.

8. Por providencia de 14 de enero del presente año la Sala 
acordó tener por recibidas las actuaciones solicitadas y los 
escritos de personación del Ministerio Fiscal y del Procurador 
señor Zapata Díaz, este último en nombre y representación de 
doña A. B. C. y de su esposo, don X. Y. Z, a quienes se da 
por comparecidos en el presente recurso de amparo.

Por lo que respecta a la petición de celebración de vista 
oral solicitada por la representación de la actora en su escrito 
de demanda, la Sala declara que no ha lugar a la misma y 
acuerda dar vista de las actuaciones a las partes personadas 
por un plazo común de veinte días para que durante él pre
senten las alegaciones que a su derecho convengan.

9. Han formulado alegaciones el Ministerio Fiscal, el Abo
gado del Estado, el Procurador señor Zapata Díaz en la repre
sentación que ostenta y la Entidad «Coto Minero Merladet, 
Sociedad Anónima».

A. El Fiscal general del Estado se opone a la estimación 
de la demanda y, en consecuencia, al otorgamiento del amparo 
solicitado, por entender que no resulta vulnerado el derecho 
fundamental sancionado en el articulo 24.1 de la Constitución 
e invocado en aquélla con base, sustancialmente, en los argu
mentos siguientes: a) El proceso contencioso-administrativo prin
cipal y las actuaciones procesales de ejecución de sentencia, a 
que antes se ha hecho referencia, no pueden desligarse; b) la 
Entidad actora en el presente proceso de amparo y demandada 
en el proceso contencioso-administrativo fue emplazada en forma 
en este último y si no compareció fue por no estimarlo opor
tuno, quizá porque entendió que su derecho estaba sobrada
mente defendido por la Administración, por lo que no puede 
ahora alegarse falta de tutela en el proceso contencioso, puesto 
que fue la mencionada Entidad quien se abstuvo de postu
larla; c) la tutela efectiva de derechos e intereses legítimos 
supone, ciertamente, derecho a la jurisdicción y acceso a los 
Tribunales, pero no derecho a que las decisiones judíela" os 
se acomoden a las «pretensiones concretas de una parte; d) no 
hubo merma de tal derecho a la tutela judicial efectiva por 
parte del ahora demandante desde al momento en que frente 
a la decisión de la Sala de la Audiencia de Valladolid recurrió 
en apelación ante el Tribunal Supremo, que confirmó dicha 
decisión por entenderla ajustada a derecho, y e) el artículo 24.1 
de la Constitución afirma el derecho fundamental en defensa do 
«derechos e intereses legítimos», lo que no puede predicarse 
de las pretensiones del ahora solicitante de amparo, ya que ni 
tenía aptitud legal para solicitar la inejecución de la sentencia, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 105 y 107 de la 
Ley de la Jurisdicción contenciosa, ni lo hizo, caso de tenerla, 
dentro de plazo.

B. El Abogado del Estado, tras hacer una serie de conside
raciones a favor de la admisión del recurso, solicita la denega
ción del amparo, con expresa condena en costas al recurrente, 
aduciendo laa siguientes razones: a) A lo largo del proceso 
de ejecución de la sentencia firme del Tribunal Supremo de 
14 de junio de 1976 —proceso de ejecución en la que recayeron 
ias únicas resoluciones judiciales impugnadas por el demandante 
de amparo— no hubo «ninguna actuación u omisión de los 
órganos judiciales que pudiera suponer el más mínimo menos
cabo de! legítimo derecho de defensa»; b) el propio recurrente 
reconoce en el escrito por el que promueve incidente de sus
pensión en el presente proceso de amparo, que las sentencias 
cuya ejecución trataba de llevarse a cabo no produjeron ningún 
efecto «en el círculo empresarial» del mismo, por lo que «no 
se infringió realmente su derecho constitucional», y, en conse
cuencia, no han sido impugnadas en vía de amparo, con lo que 
queda excluida de raíz su revisibilidad por la jurisdicción cons
titucional; c) el demandante insta algo absolutamente incon
gruente cor. el restablecimiento del derecho que supone vulne
rado, ya que no solicita la anulación del acto u omisión 
causante del agravio, sitio la pura y simple inejecución de una 
sentencia firme, que quedaría asi —en contradicción con la



Constitución misma— perpetuamente paralizada, por lo que los 
intereses que dieron vida al proceso quedarían sin posibilidad 
alguna de definición o satisfacción, dejando congelada y sin 
solución la controversia originaria; d) la indemnización que se 
pretende ni tiene basé sustantiva alguna, ni tiene conexión 
con el restablecimiento de la libertad que se supone vulnerada, 
ni el Tribunal Constitucional puede resolver sobre pretensiones 
de supuestos daños, ni, en fin, el Estado puede considerarse, 
hoy por hoy, centro de imputación de responsabilidad por actos 
del poder judicial.

C. La representación de los señores Y. y Z., tras hacer refe
rencia a una serie de antecedentes a su juicio de necesario 
conocimiento para la adecuada comprensión de la presente litis, 
se opone a la admisión del recurso aduciendo diversos motivos 
de que luego se trata-, y, subsidiariamente, se opone al otorga
miento del amparo solicitado, apoyándose esencialmente en los 
siguientes argumentos: a) El derecho de audiencia y defensa 
de «Coto Minero» fue escrupulosamente reconocido y respetado 
en las actuaciones judiciales impugnadas (autos de la Audiencia 
Territorial y del Tribunal Supremo), ya que en el curso del 
proceso incidental en el que recayeron tales resoluciones aquélla 
fue oída y pudo alegar lo que estimó oportuno a sus intere
ses; b) aun en la hipótesis de que la pretensión de amparo 
pudiera extenderse a la sentencia firme de 19 de junio de 197S, 
en modo alguno cabría imputar a los Tribunales de que aquí se 
trata de una violación nunca cometida, ya que dichos Tribu
nales cumplieron con el ordenamiento fundamental y legal 
entonces en vigor en cuanto al emplazamiento de los posibles 
interesados en el proceso, y c) independientemente de la exis
tencia o no, incluso, de la violación denunciada, la pretensión 
del solicitante de amparo es improcedente en cuanto excede 
completamente del contenido del derecho fundamental invocado, 
que es de carácter procesal y no sustantivo, por lo que la 
estimación de dicha pretensión y. en consecuencia, el restable
cimiento de aquel derecho sólo podría concretarse en la anula
ción de las actuaciones judiciales practicadas, pero nunca en la 
enervación definitiva del cumplimiento de la justicia que pro
ceda en el caso concreto, que es al resultado al que se llegaría 
con la inejecución de la sentencia firme a que se ha hecho 
alusión.

D. La parte actora en escrito que tiene entrada en este 
Tribunal el 14 de marzo, reitera las pretensiones y argumentos 
formulados con anterioridad, añadiendo en apoyo de su tesis 
lo dispuesto en los puntos 1 y 2 del artículo 8 del Convenio de 
Roma, de 4 de noviembre de 1950. En especial debe hacerse 
notar que señala que para averiguar si el acto de imposición 
del poder judicial que está en trance de realización es legítimo 
o no, puede ser imprescindible comprobar si el título que lo 
fundamenta (sentencia firme) es asimismo legítimo o no desde 
la actual perspectiva normativa, porque este análisis retros
pectivo no se hace en función del título, sino para enjuiciar 
la legitimidad del acto de imposición. En suma, si el acto 
impositivo del poder judicial se está llevando a cabo después 
de la vigencia de la Constitución, la actora entiende que puede 
oponerle su derecho fundamental a no ser condenada sin 
ser oída.

10. De las actuaciones recibidas, la Sala estima conveniente 
poner de manifiesto los siguientes antecedentes:

— «Coto Minero Merladet» fue oído en el expediente san- 
cionador a que se refiere el antecedente primero, y en el re
curso de alzada interpuesto contra la resolución de 21 de mayo 
do 1973 por la que se acordó sobreseer dicho expediente.

— La interposición del recurso contencioso-administrstivo a 
que se refiere el antecedente primero dio lugar a la publicación 
del correspondiente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 144, correspondiente al día 17 de junio de 1974, según 
certifica el Secretario de la Sala.

11. La Sala señaló para la deliberación de este recurso de 
amparo el día 25 del presente mes. En la sesión de esa fecha 
se deliberó y votó.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS
1. Dado que el Procurador señor Zapata Díaz, en la repre

sentación que ostenta, ha aducido diversos motivos de inadmi
sibilidad del presente recurso, debemos pronunciarnos sobre 
los mismos con anterioridad al tratamiento de la cuestión de 
fondo.

Tales motivos no son aceptados por este Tribunal, por las 
siguientes razones:

A. Respecto a la pretendida falta de postulación, debe.seña
larse que es cierto que un poder general para pleitos otorgado 
en 1970 no podía, obviamente, incluir formalmente los proce
dimientos ante el Tribunal Constitucional, que no forma parte 
del Poder Judicial y está al margen de la organización do los 
Tribunales de Justicia, como la propia Constitución pone de 
manifiesto al regular en títulos diferentes unos y otros órganos 
constitucionales (el VI y el IX, respectivamente). Sin embargo, 
no puede afirmarse tajantemente que el poder general aludido, 
aun otorgado con anterioridad a la promulgación de la Carta 
fundamental, sea insuficiente para comparecer ante este Tribu
nal, que actúa, especialmente en los procesos de amparo, como 
tal Tribunal y con base en un procedimiento de carácter juris
diccional, bien que regulado de manera especial en su Ley 
Orgánica; ello, sin perjuicio de la posibilidad de subsanación 
prevista en el artículo 85 de la mencionada Ley.

B. En cuanto a la afirmación de que no se han agotado .os 
recursos pertinentes utilizables dentro de la vía judicial, porque 
lo que debió impugnar el demandante en su momento, a través 
del correspondiente incidente de nulidad de actuaciones, fueron 
las sentencias y no los autos dictados en el curso del procedi- 
mientg de ejecución de aquéllas, es de destacar que ésta es una 
cuestión ligada al problema de fondo del presente recurso de 
amparo y que a efectos de la admisión o no del mismo lo que 
ha de juzgarse exclusivamente es si contra las actuaciones judi
ciales directamente impugnadas ante este Tribunal Constitu
cional —las. tendentes a la ejecución de dicha sentencia firmen 
se han agotado, como prescribe el artículo 44.1, a), de la LOTC, 
«todos los recursos utilizables dentro de la vía judicial».

Pues bien, habida cuenta de que contra el auto de 22 de 
noviembre de 1978 de la Sala de lo Contencioso de la Audiencia 
Territorial de Valladolid, la ahora demandante interpuso recurso 
de apelación ante el Tribunal Supremo, que éste resolvió por 
auto de 4 de junio de 1980 en sentido desestimatorio, debe consi
derarse agotada la vía judicial, dado que contra el último auto 
no procedía recurso alguno.

C. Frente al argumento de que la supuesta violación del 
derecho invocado no es imputable directa e inmediatamente a 
las resoluciones judiciales objeto del recurso de amparo, cabo 
oponer que lo que importa a efectos de admisibilidad del propio 
recurso, de acuerdo con el artículo 44.1. b), de la LOTC, es que 
tal imputación se haga por el demandante de modo que, al 
menos aparentemente, se deduzca de su exposición una relación 
inmediata y directa de causalidad entre la violación del derecho 
o libertad y la acción u omisión del órgano judicial, dejando 
naturalmente al margen de la cuestión —por ser de fondo y 
tener que plantearse en orden a la estimación o denegación 
del amparo— de si se ha dado o no. en la realidad de los 
hechos, tal relación de causalidad. Y lo cierto es que el deman
dante impugna formalmente unas resoluciones judiciales —los 
autos dictados en el proceso de ejecución de la sentencia firme—, 
a los que imputa —con razón o sin ella, este es otro tema— 
la violación del derecho a una tutela judicial efectiva.

D. Debe rechazarse igualmente el motivo de inadmisibilidad 
consistente en que el recurso de amparo se. ha deducido con 
relación a un acto judicial que habla agotado ya sus efectos 
con anterioridad al comienzo del plazo a que alude la disposi
ción transitoria segunda, 1, de la LOTC. Y ello porque, si bien, 
la desestimación definitiva y firme de la demanda incidental 
deducida en el proceso de ejecución de la sentencié de fondo 
se produce en virtud del auto del Tribunal Supremo de 4 de 
junio de 1980, no puede decirse que sus efectos se agoten, como 
pretende la representación del señor Y. Z., ni con la notificación 
de dicho auto, ni con el transcurso del plazo de veinte días, 
contado a partir de tal notificación, para interponer el recurso 
de amparo ante este Tribunal Constitucional.

Lo primero, porque al rechazarse la pretensión de inejecu- 
tabilidad de la sentencia por Imposibilidad legal o material, se 
deja desde luego definitivamente sentado que la sentencia en 
cuestión ha de cumplirse, pero este cumplimiento, dada la com
plejidad que ofrece en el caso en cuestión, tal como se deduce 
de los antecedentes que obran en poder de este Tribunal Consti
tucional. no puede ser, ni mucho menos, instantáneo. Lo segun« 
do, porque en la fecha indicada por la representación mencio
nada —el 12 de julio de 1980—. aún no habla comenzado a 
correr el plazo a que se refiere la aludida disposición transitoria, 
cuya operatividad alcanza a aquellas «Leyes, disposiciones, reso
luciones o actos que originen el recurso o conflicto» que sean 
anteriores a la fecha de constitución del Tribunal Constitucional 
y no hayan agotado sus efectos.

E. Que no se haya invocado formalmente en el proceso 
previo al presente de amparo el derecho constitucional vulne
rado. como exige el articulo 44.1, c), de la LOTC, no debe en 
absoluto sorprender, habida cuenta de que, salvo el auto del 
Tribunal Supremo de 4 de junio de 1980, todas las actuaciones 
judiciales relacionadas con el presente recurso de amparo, in
cluido el auto de la Audiencia Territorial de Valladolid de 
22 de noviembré de 1978, impugnado directamente ante este 
Tribunal Constitucional, son anteriores no ya sólo a la consti
tución de dicho Tribunal, sino a la promulgación de la propia 
norma fundamental, cuyo artículo 24.1 mal. pudo, antes de ver 
la luz, ser invocado en proceso alguno.

Ciertamente que cuando la representación de «Coto Minero» 
presentó las alegaciones relativas a su recurso de apelación 
interpuesto contra el auto de la Audiencia de Valladolid —lo 
que hizo el 15 de octubre de 1979— se habla publicado ya 
—concretamente, el 5 del mismo mes— la LOTC, en cuyo 
articulo 44.1, c), se exige como uno de los requisitos de admi
sibilidad del recurso de amparo contra actos u omisiones de 
órganos judiciales que 6e- haya invocado formalmente en el 
previo proceso el derecho constitucional vulnerado.

Debe tenerse en cuenta, sin embargo, que dicha Ley no 
había entrado aún en vigor el 15 de octubre de 1979. ya que 
al no contener una disposición expresa sobre tal punto, era 
de aplicación lo establecido en el artículo 2.1 del Código Civil, 
por lo que no habiendo transcurrido todavía en aquella fecha 
los veinte días de «vacatio legis», no obligaban sus prescrip
ciones y, en consecuencia, no puede tampoco exigirse, ahora 
al demandante de amparo el cumplimiento de un requisito que 
cuando pudo acatarlo no estaba sujeto a él.

F. Se lia aducido igualmente como otro motivo de inndmi- 
sibilidad del presente recurso, que la demanda carece mani
fiestamente de contenido que justifique uná decisión del Tri-



tunal Constitucional, ya que el auto impugnado de la Au
diencia Territorial de Valladolid —que el Tribunal Supremo 
sé- limitó después a confirmar— es anterior a la fecha de en
trada en vigor de la Constitución, cuya violación no pudo, 
pues, producir.aquella resolución judicial.

Ahora bien, ante el argumento expuesto debe reiterarse el 
razonamiento contenido en el auto de 15 de octubre de 1980, 
dictado por esta misma Sala en el curso del procedimiento 
del presente proceso de amparo:

La cuestión suscitada puede resolverse teniendo en cuenta 
que para delimitar el periodo a que alude la disposición tran
sitoria segunda, 1, de la LOTC —que no precisa si dicho pe
riodo comprende o no actuaciones anteriores a la Constitución— 
ha de acudirse, ciertamente, a una interpretación de la Ley 
no exenta de dificultades, ya que si, por un lado, es lógico 
pensar que la observancia del orden constitucional no puede 
exigirse con anterioridad a su existencia, por otro, puede 
también pensarse en la conveniencia de que no prevalezcan 
actuaciones anteriores que resulten —evaluadas a posteriori— 
contrarias al mismo, siempre que, naturalmente, no hayan 
agotado sus efectos. Bien entendido que aunque se parta de 
esta segunda hipótesis, habrá que investigar si los casos de
cididos por resolución firme anterior a la Constitución pueden 
quedar afectados en alguna manera por la aplicación de la 
misma, sea con carácter general, sea en algún supuesto es
pecífico.

Pues bien, las anteriores consideraciones permiten afirmar 
que el mero hecho de que una pretensión de amparo se fun
damente en un acto de un órgano judicial anterior a la Cons
titución no es suficiente por si mismo para afirmar que la 
demanda carece manifiestamente de contenido que justifique 
una decisión por parte del Tribunal Constitucional.

De acuerdo con el razonamiento expuesto y dadas las cir
cunstancias que concurren en el recurso objeto del precedente 
proceso, tal como se deduce de los antecedentes del mismo, 
puede razonablemente llegarse a la conclusión de que no con
curre el motivo de inadmisibilidad contemplado en el ar
tículo 50, 2, b, de la LOTC.

G. Por último, debemos considerar si tiene fundamento 
jurídico o no el motivo de inadmisibilidad según el cual, par
tiendo de la base de que el presente recurso de amparo y la 
pretensión en él deducida se circunscribe estrictamente a la 
acción judicial desarrollada en el proceso de ejecución, debe 
caer fuera del amparo y, en consecuencia, del juicio de este 
Tribunal Constitucional, lo relativo a la actuación judicial cum
plida en el proceso contencioso-administrativo principal.

Más que una verdadera causa de inadmisibilidad, se trata 
de plantear —y así lo hace constar la representación de los 
señores Y. Z— la delimitación del objeto y, por tanto, de los 

-limites del presente recurso de amparo. Por ello no puede 
ser estimada como causa de inadmisión.

2. Una vez despejados. los aspectos formales, procede en
trar en el examen de fondo del recurso, que suscita unas 
observaciones iniciales tendentes a delimitar las diversas cues
tiones planteadas por el recurrente, que —a juicio de este 
Tribunal— son las siguientes: a) Se produce, a su juicio, una 
indefensión inicial en el proceso que finaliza por sentencia 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid de 
18 de junio de 1975, al ser condenado sin ser oído; b) La con
dena, sin ser oído,' se produce por no haber sido citado al 
proceso o, caso de que lo hubiera sido al amparo de lo dis
puesto en la Ley de dicha jurisdicción, por habérsele citado 
de forma que no se ajusta a la Constitución, debiendo ha
cerse notar que sugiere la posibilidad de que este Tribunal 
declare la inconstitucionalidad del artículo 20, 1, a, de dicha 
Ley; c) No obstante lo anterior, el recurrente entiende que 
los actos jurisdiccionales en que se materializa la indefensión 
son los de ejecución —el último de ellos posterior a la Cons
titución—, por lo que dirige su recurso de amparo contra los 
mismos solicitando se deje sin efecto la ejecución de la sen
tencia, por entender que después de la Constitución no pueden 
ejecutarse actos —incluso anteriores— que vayan en contra 
de los derechos fundamentales; d) La impugnación de tales 
actos refleja la idea de la dificultad de que la Constitución 
pueda dar lugar a la nulidad de una sentencia anterior a la 
misma, por lo que la pretensión que se plantea es la de que 
se acuerde su inejecución, dado que la ejecución va a produ
cirse por actos posteriores a la Constitución.

Las cuestiones suscitadas poseen —como acertadamente ha 
señalado el Fiscal general del Estado— una unidad inescindi- 
ble. Y, de otra parte, para ofrecer una solución acabada de 
las mismas es necesario efectuar unas consideraciones de ca
rácter general en orden a la incidencia de la Constitución so
bre el Ordenamiento Jurídico vigente con anterioridad a la 
misma.

3. La Constitución es una norma —como se ha señalado—, 
pero una norma cualitativamente distinta de las demás, por 
cuanto incorpora el sistema de valores esenciales que ha de 
constituir el orden de convivencia política y de informar todo 
el Ordenamiento Jurídico. La Constitución es así la norma 
fundamental y fundamentadora de todo el orden jurídico.

Esta naturaleza singular se traduce en una incidencia muy 
Intensa sobre las normas anteriores, que han de ser valoradas 
desde la Constitución, produciéndose una pluralidad de efectos 
que este Tribunal puso ya de manifiesto en su sentencia de 
2 de febrero de 1981, recaída en el recurso de inconstituciona
lidad número 186/1980 «Boletín Oficial del Estado» de 24 de 
febrero de 1981), partiendo del doble carácter de Ley pos
terior y Ley superior aue posee la Constitución.

El carácter de Ley posterior da lugar a la derogación de 
las Leyes y disposiciones anteriores opuestas a la misma, de 
acuerdo con su disposición derogatoria número 3, es decir, a 
la pérdida de vigencia de tales normas para regular situacio
nes futuras.

La naturaleza de Ley superior se refleja en la necesidad 
de interpretar todo el ordenamiento de conformidad con la 
Constitución, y en la inconstitucionalidad sobrevenida de aque
llas normas anteriores incompatibles con ella. Inconstituciona
lidad sobrevenida que afecta a la validez de la norma y que 
produce efectos de significación retroactiva mucho más in
tensos que los derivados de la mera derogación.

Esta significación retroactiva, por lo demás, había sido ya 
puesta de manifiesto por la doctrina y la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo en relación a Leyes ordinarias (sentencia 
de 13 de diciembre de 1966, entre otras) al señalar, desde otra 
perspectiva, que la retroactividad de las Leyes va implícita 
en algunas de ellas, lo que puede ocurrir con disposiciones 
que condenen como incompatibles a sus fines morales y so
ciales situaciones anteriormente constituidas, u otras que ten
gan como objeto establecer un régimen general y uniforme, 
en cuanto sólo concediéndole efectos retroactivos se puede 
conseguir la uniformidad propuesta.

Pues bien, es claro que la Constitución tiene la significación 
primordial de establecer y fundamentar un orden de convi
vencia política general de cara al futuro, singularmente en 
materia de derechos fundamentales y libertades públicas, por 
lo que en esta materia ha de tener efecto retroactivo, en el 
sentido de poder afectar a actos posteriores a su vigencia que 
deriven de situaciones creadas con anterioridad y al amparo 
de Leyes válidas en aquel momento, en cuanto tales actos 
sean contrarios a la Constitución.

Esta doctrina- de carácter general habrá de ser concretada, 
caso por caso, teniendo en cuenta las peculiaridades del mis
mo, ya que el acto posterior puede estar dotado de mayor o 
menor autonomía, proceder o no de los poderes públicos, afec
tar o no a intereses o derechos de terceras personas, y otras 
circunstancias que podrían pensarse. Por ello, no resulta po
sible ni conveniente ahora el proseguir con el desarrollo de 
esta doctrina, ya que lo indicado es suficiente para proceder 
a solucionar el caso concreto suscitado.

3. El actor entiende, desde su particular perspectiva, que 
la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia de Valladolid, firme con anterioridad a la Cons
titución, fue dictada con indefensión del mismo, ya que es
tima que no fue convocado al proceso (antecedente 4). Dicha 
sentencia se ejecuta con posterioridad a la norma fundamental 
por lo que, al materializarse sus efectos en este tiempo, solicita 
que se deje sin efecto tal ejecución.

Planteada así la cuestión, y una vez ha quedado perfecta
mente claro que la actora no ha solicitado la declaración de 
nulidad de la sentencia, debemos afirmar que la significación 
retroactiva de la Constitución no puede dar lugar a la esti- 
mación del recurso, ya que la inejecución pura y simple soli
citada dejaría ignorados los derechos e intereses de la parte 
que obtuvo su tutela efectiva a través de la sentencia favo
rable a los mismos, derecho también reconocido en el artícu
lo 24.1 de la Constitución que este Tribunal no puede desco
nocer.

Por lo demás, y a mayor abundamiento, debe afirmarse 
que el emplazamiento de la Entidad «Coto Minero Merladet, 
sociedad Anónima», se produjo de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, que era el aplicable, dado que el artículo 65 se 
refiere a otro supuesto. Pues, en efecto, la aplicación del 
precepto mencionado dio lugar a la publicación del anuncio 
correspondiente en el «Boletín Oficial del Estado» número 144, 
de 17 de junio de 1974, «para que llegue a conocimiento de 
los que tengan interés directo en el asunto y quieran coadyuvar 
en él a la Administración y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y estimen comparecer en 
los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto en 
el artículo 64 de la Ley de la Jurisdicción».

Resulta así que el emplazamiento se produjo tanto con refe
rencia a los titulares de derechos como de intereses, y por tanto, 
también respecto de la actora, ya que, aún admitiendo qué 
no fuera titular de un derecho derivado de los actos recurridos, 
resulta evidente que tenía un interés directo en su manteni
miento, dado que venían a sobreseer el expediente seccio
nador seguido a la misma. Por ello, en conclusión, no se pro
dujo indefensión por falta de emplazamiento, ya que el que 
se efectuó no comprendía sólo a los titulares de derechos, como 
afirma la representación de «Coto Minero Merladet, S. A », sino 
también a los que tuvieran un interés directo en el asunto. 
El solicitante del amparo tuvo, pues, la oportunidad de conocer 
la interposición del recurso y de comparecer en el mismo, 
máxime cuando tal recurso no era imprevisible, dada la exis
tencia de los expedientes administrativos de los que tuvo cono
cimiento (antecedente 10).

4. En relación con otras alegaciones del demandante, ha 
de afirmanse que la pretendida indefensión (articulo 24,1 de 
la Constitución) no se ha producido en el incidente de ejecu
ción, ya que la parte actora ha podido promoverlo y alegar 
lo que ha convenido a su derecho.

Y es también claro, a nuestro juicio, que en el incidente 
de ejecución no se ha violado el derecho de la tutela efectiva 
de los Jueces y Tribunales (articulo 24.1 de la Constitución), 
dado que tal derecho no comprende —obviamente— el de obte-
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ner una decisión judicial acorde con las pretensiones que se 
formulan, sino el derecho a que se dicte una resolución en 
Derecho, siempre que se cumplan los requisitos procesales para 
ello.

Debe señalarse, con carácter complementario, que la alega
ción de los puntos 1 y 2 del artículo 6 del Convenio de Roma 
de 4 de noviembre de 1950, con el valor interpretativo que 
deriva del artículo 10,2 de la Constitución, no aporta elemento 
alguno que pueda apoyar la tesis de la parte actora.

5. Al no estimar la pretensión de inejecución de la sentencia 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Térritorial de Valladolid de 18 de junio de 1975, tampoco pro
cede acceder a la petición que formula el demandante de ser 
indemnizado por razón de los gastos que le ha originado tal 
ejecución.

6. Por otra parte, la desestimación del recurso da lugar a 
la improcedencia de que la Sala eleve al Pleno la cuestión 
de la posible declaración de inconstitucionalidad del articulo 64 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, que 
ha sido el aplicado —no del 29,l,b, como sugiere el recurrente—, 
y ello porque no concurre el supuesto previsto por el artícu
lo 55,2 de la LOTC, que consiste en la estimación previa del 
recurso de amparo.

Sin perjuicio de lo anterior, y ya al margen de la posible 
aplicación retroactiva de la Constitución y del caso planteado, 
la Sala debe hacer notar que el artículo 24,1 de la Constitución 
contiene un mandato implícito al legislador —y al intérprete— 
consistente en promover la defensión, en la medida de lo posi
ble, mediante la correspondiente contradicción. Lo que conduce

a establecer el emplazamiento personal a los que puedan com
parecer como demandados —e incluso coadyuvantes—, siempre 
que ello resulte factible, como puede ser cuando sean cono
cidos e identificables a partir de los datos que se deduzcan 
del escrito de interposición o incluso del expediente, aun cuando 
no se le oculta a este Tribunal —dada la variedad de hipótesis 
que pueden plantearse— que la consecución plena de este re
sultado puede exigir un cambio legislativo.

7. La complejidad de las cuestiones suscitadas justifica 
que no estimemos pertinente imponer las costas a la parte 
actora, al no apreciar temeridad o mala fe.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 

POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:
1. ° No aceptar las excepciones de inadmisibilidad alegadas 

por la representación de los señores Y. Z.
2. ° Desestimar el amparo solicitado por ja Entidad -Coto 

Minero Merladet, S. A.*, sin que proceda imponerle las costas 
derivadas de la tramitación del proceso.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid a treinta y uno de marzo de mil nove

cientos ochenta y uno — Manuel García-Pelayo Alonso—Angel 
Latorre Segura.—Manuel Diez de Velasco Vallejo.—Gloria Begué 
Cantón.—Rafael Gómez-Ferrer-Morant.—Angel Escudero del Co
rral.—Firmados y rubricados.

8596 Sala Primera. Recurso de amparo n.° 47/80.—Sen
tencia de 6 de abril de 1981.

1.a Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Manuel García-Pelayo Alonso, Presidente, y don Angel La- 
torre Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo, doña Gloria . 
Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don Angel 
Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SÉNTENCIA

Visto el recurso de amparo número 47/80, promovido por 
don X. Y. Z., mayor de edad, casado, vecino de Valdepeñas, 
Subcomisario del Cuerpo Superior de Policía, representado por 
el Procurador de los Tribunales don Federico Pinilla Peco y 
bajo la direccióij del Abogado don Ignacio Izquierdo Alcolea, 
contra las resoluciones de la Dirección General de Seguridad 
de 12 de noviembre de 1970 y de 18 de febrero de 1971, confir
madas por la sentencia del Tribunal Supremo de 25 de junio 
de 1975, por la que se desestimó la solicitud de anulación del 
expediente de jubilación por imposibilidad física y de coloca
ción en el escalafón en el lugar que le correspondiera con los 
funcionarios de su oposición y en el que han comparecido el 
Fiscal general del Estado y la Administración del Estado, re
presentada por el Abogado del Estado, siendo Ponente el Ma
gistrado don Manuel Diez de Velasco Vallejo.

I. ANTECENTES
1. El recurrente, a la sazón Inspector de tercera clase del 

Cuerpo General de Policía, fue jubilado por imposibilidad física' 
por Resolución de la Dirección General de Seguridad de 27 de 
noviembre de 1958.

Por Resolución de la propia Dirección General de 13 de 
agosto de 1908 y a instancia del señor Y. se acuerda, previa la 
tramitación del oportuno expediente, su reincorporación al ser
vicio activo, por entender que se encontraba en las debidas 
condiciones para prestar dicho servicio.

2. El 2 de julio de 1970, don X. Y. solicita, del entonces 
Ministerio de la Gobernación, que anule el expediente de jubi
lación por imposibilidad física y le sitúe «en el escalafón en el 
lugar que le corresponde con los funcionarios de su oposición», 
por entender que dicha jubilación fue acordada por órgano in
competente —la Dirección General de Seguridad en vez del Mi
nisterio de la Gobernación— y con base a un procedimiento en 
el que se había omitido la intervención de un Médico especia
lista en el reconocimiento que se le practicó en su día.

3. Por Resolución de 12 de noviembre de 1970, la Dirección 
General de Seguridad desestima dicha petición por entender:
1. ') que el órgano que acordó la jubilación por imposibilidad 
física del señor Y. era el competente según el articulo 17 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado;
2. °) que al no haber impugnado en su día dicho acuerdo por la 
vía procedente y dentro del plazo establecido, la expresada 
Resolución adquirió firmeza a todos los efectos; 3.°) que es de 
aplicación el articula 28.2 del texto refundido de la Ley de 
Derechos Pasivos de 21 de abril de 1980, según el cual el fun
cionario que hubiere sido jubilado por causa de inutilidad física 
y se reincorpore con posterioridad al servicio activo como con
secuencia de una revisión de dicha situación no podrá, cuando 
se jubile forzosamente por haber alcanzado la edad correspon
diente, «mejorar de clasificación por servicios prestados o habe
res percibidos con posterioridad a la fecha de su primen, jubi
lación», y 4.°) que la colocación del señor Y. en el escalafón del 
Cuerpo General de Policía, tras su reingreso, se ha realizado

correctamente, «no existiendo posibilidad legal de que se le 
reconozcan como servicios prestados a efectos escalafonales el 
tiempo en que permaneció en la situación de jubilado».

Interpuesto recurso de reposición contra dicha Resolución, 
es desestimado por Resolución de 18 de febrero de 1971, que 
confirma la anterior, basándose en los mismos fundamentos.

4 Impugnadas las dos Resoluciones citadas ante el Tribu
nal Supremo, la Sala Quinta de éste por sentencia de 25 de 
junio de 1975, desestima totalmente el recurso, confirmando, 
en consecuencia, dichas Resoluciones, con base en los siguien
tes fundamentos: l.°) el acto por 'el- que se dispuso la jubilación 
del señor Y. por causa de imposibilidad física fue consentido por 
éste al no recurrir contra el mismo durante cerca 8e diez años; 
2.°) no existió vicio de incompetencia en la Resolución por la 
que se acordó la jubilación y aún en el supuesto hipotético de 
que lo hubiera habido, la incompetencia jerárquica no produce 
la nulidad de pleno derecho, sino la mera anulabilidad, siendo 
ésta invocable únicamente dentro del plazo para interponer el 
oportuno recurso; 3.°) se cumplieron los trámites establecidos 
en la legislación entonces en vigor, y 4.°) tanto el artículo 37 
de la Ley de Funcionarios de 1964 como el artículo 28 de la Ley 
de Derechos Pasivos de 1966 establecen que la jubilación entra
ña la separación definitiva del funcionario, agregando el último 
que si tal situación pasiva se establece en base a una incapa
cidad permanente por inutilidad física, es revisable en cualquier 
momento y en tanto el funcionario no alcance la edad para su 
jubilación forzosa, pero en tal caso no puede «mejorar de cla
sificación por servicios prestados o haberes percibidos con pos
terioridad a la fecha de su primera jubilación».

5. Por escritos de 7 de agosto de 1976 y 22 de febrero 
de 1977, dirigidos al Presidente de la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo, el señor Y. solicita le sea «aplicada la gracia de 
amnistía» del Real Decreto-ley 10/1976, de 30 de julio, por en
tender que su caso estaba comprendido en dicha disposición, 
por ser la causa de su jubilación un «acontecimiento de opi
nión» (padecer una «obsesión religiosa») y, en consecuencia, se 
deje sin efecto la jubilación forzosa por imposibilidad física, 
colocándose al solicitante «en el número de escalafón que te
nía, juntamente con sus compañeros de promoción».

Por providencia de 9 de marzo de 1977, la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo acuerda no haber lugar a lo solicitado por 
el señor Y., «visto que se trata de una sentencia firme y lo 
postulado no se refiere a la ejecución de aquélla; todo sin per
juicio de si, como manifiesta, estima el interesado que está 
incluido en los supuestos del Decreto Ley de 3 de julio pasado 
en vía administrativa solicite lo procedente».

8. El 16 de julio de 1980, el señor Y. interpuso ante este 
Tribunal Constitucional recurso de amparo, en el que, tras ex
poner parte de los hechos a que se ha hecho referencia en los 
puntos anteriores —para cuya reconstrucción la Sala ha tenido 
en cuenta tanto el expediente administrativo como las actua
ciones judiciales remitidas a la misma en el curso del presente 
asunto—, pretende que se le reconozca una determinada situa
ción en el Cuerpo Superior de Policía y los derechos económicos 
inherentes a la misma a los correspondientes efectos y especial
mente los de jubilación, sin que para ello Influya la situación 
de jubilación forzosa en la que se encontró desde 1958 a 1988, en 
que reingresó al servicio activo.

A tal efecto, el recurrente invoca los artículos 10 y 14 de la 
Constitución, poniendo especial énfasis en el último, que cita 
literalmente, y que considera infringido tanto por las resolu
ciones administrativas y judicial como por el articulo 28.2 del 
texto refundido de la Ley de Derechos Pasivos de loe funciona
rios de la Administración Civil del Estado, aprobado por Decre
to de 21 de abril de 1660.


